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UltfOtr

:,,.Que, de conformidod o lo dispuesto por el ortículo 194 de lo Constitución Polfticq del Estqdo en Armoníq con el
prticulo ll del Tftulo Preliminqr de lo Ley No 27972 - Ley Orgónicq de Municipolidodes, los gobiernos locoles gozqn de

: eiutonomío polftico, económicq y odministrotivq en los qsuntos de su competenciq, rqdicqndo esto qutonomíq en lo
focultqd de ejercer qctos de gobierno, qdministrqtivos y de qdministrqción.

'Que, de conformidqd con el Decreto Supremo Nooo5-9o-PCM-Reglqmento de lo Ley de Boses de lq Cqrrerq
Administrqtivo y Remunerociones, en su'ortículo 12Oo señolq "Los seruidores de correro tienen derecho q constituir
orgonizociones sindicoles y ofiliorse q ellos en formq voluntqriq, libre y no sujeto q condiciones de ningunq
nqturolezo. No pueden ejercer este derecho mientros desempeñon corgos polfticos y de confionzo y de
responsobilidod restringidq".

, Que, el convenio No 87 de lq OIT sobre lq libertqd sindicql y lq protección del derecho de sindicqción estqblece en su

, ortículo segundo que: "Los trqbojqdores y empleodores sin ningunq distinción y sin outorizoción previo tiene el

derecho de constituir lqs orgqnizqción que estimen convenientes, qsí como el de qfíliqrse o estos orgonizqcionet, con
lq solo condición de observor los estqtutos de los mismos".

_ Que, rnedl¡nte Rclolucl6n dc Alccldlo N9 63¡-2¡¡9-tDCN-f dc fcch¡¡ 06 dc Fcbrcrc dcl 2ol9¡ se

resuelve en su ARTICULO SEGUNDO: RECONOCER o lq luntq Directivq del SINDICATO DE TRABA,,ADORES

MUNICIPALES ADMINISTRATIVOS NOMBRADOS V CONTRATADOS de nqturqlezq permonente bojo el résimen
del Decreto Legislotivo No276, por el periodo2olg-2o20, conformcdo de lo siguiente mqnerq:

- Secretorio Generol
- Secretorio de Actos y Archivo
- Secretqrio de Orgqnizoción
- Secretqrio de Defensq

- Secretorio de Economío
- Secretqrio de Relqciones Publicqs y Deporte

: RUBEN CONDORI PARI

: GILBERT HUARACA TORRICO

: ZACARIAS MAQUERA GOMEZ

: CESAR UBALDINO ASCENCIO NINA
: EDITH PANIAHUA CAHUANA
: ELIANA NANCV CHAMBILLA VELO

Que, rncdl¡ntc tcllcltud trN de fccha fi de }ft¡rzo del 2019, el Secretqrio Generql del SINDICATO DE

TRABA.IADORES MUNICIPALES ADMINISTRATIVOS NOMBRADOS V CONTRATADOs DE NATURALEZA
PERMANENTE BAJO EL RÉGIMEN PUBLICO DEL D. LEG. N9 276,DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD
NUEVA (SITRADMUN-MDCN), 5r. RUBEN CONDORI PARI, mqnifiesto que hqbiendo RECONFORMADO lo junto
directivq del (SITRADMUN-MDCN), debido o los pedidos de suspensión de lq sindicqlizoción de compoñeros que hon
qsumido corgos directivos, siendo como sigue.

: RUBEN CONDORI PARI

: EFREII BAtltlO I|ENDOZA INCHUÑA
: ZACARIAS MAQUERA GOMEZ

: CESAR UBALDINO ASCENCIO NINA
: EDITH PANIAHUA CAHUANA
: AQUILINA EVA ONOFRE TOIORA

Que, de conformidqd o lo dispuesto por lo Constitución Polfticq del Estodo, q lqs fqcultqdes conferidos en el numerql
o del ortículo 2oo de lq Ley Orgónicq de Municipolidodes Ley No27972, ql D. L. No 276 - Ley de Boses de Iq Cqrrerq

Secretqrio Generql
Secretorio de Actos y Archivo

Secretqrio de Orgqnizqción
Secretorio de Defensq

Secretorio de Economíq
Secretorio de Relqciones Públicqs y Deporte
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Administrqtivo y de Remunerqciones del Sector Público y su Reglqmento D.5. Nooos-gO-pCM y en merito o los

con¡iderqndos expuestos, contqndo con el visto bueno de Gerenciq Municipol, Gerencio de Asesoríq Jurídico,

. tE REIUELUE¡

- - \..'ARilCUtO PRlllEROr ilODIFICAR, el ARTfCULO TEGUXDO de lq Re¡olución de Alcqldío Ne o81 -2c,1s-

-

MDCN-T de fecho 06 de Febrero del 2019, en consecuenciq, lo Juntq Directivq del SINDICATO DE TRABAJADORES
iMUNICIPALES ADMINISTRATIVOS NOMBRADO5 V CONTRATADOS DE NATURALEZA PERMANENTE BA'O EL
g.F,-cfMEN puBltco DEL D. LEG. Ne 276,DE LA MUNTCTPAL|DAD DISTRTTAL DE CTUDAD NUEVA (5ITRADMUN-

id[qp,eN), 
poro elperiodo 2o19-2o2o, quedqro REGONFORTADO de lq siguiente mqnerq:

N9 GARGO NOTBRE' Y APELLIDO'
I Secretorio Generol RUBEN CONDORI PARI
2 Secretorio de Actos v Archivo EFREN BASILO MENDOZA INCHUÑA
3 Secretorio de Orgqnizqción ZACARIAS MAOUERA GOMEZ
A Secretqrio de Defenso CESAR UBALDINO ASCENCIO NINA
'5 Secretqrio de Economíq EDITH PANIAHUA CAHUANA

::6i Secretorio de Relociones Publicos v Deporte AOUIL¡NA EVA ONOFRE TOTORA
i

{iflCulO f¡nC¡nO¡ DEIAR tUBtúfENfE todos los demós extremos de lo Rerolucl6n dc Alccldfc llo
óer-rore-fDcN-f de fecha 06 de Febrcro dcl 2ot9.

AnIIGULO CUARTO ENGARGAR, q lq Sub Gerencio de Gestión de Recursos Humqnos lo implementoción y el

cumplimiento de lo resuelto en lo presente resolución.

ARIICULO QUINÍO¡ DITPONER que lo Sub Gerenciq de Secretqriq Generql comunique y o lo Sub Gerencio de

Tecnologíqs de lo lnformoción cumplon con publicor en el portol de lq institución lo presente Resolución,
www,m unicludqd¡!¡eVs€qb,pg

REGÍ'TNE'E, COTUN¡QUE'E Y CI¡TPLA'E.
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